
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMKOPLAST S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete, en el domicilio social 

de la compañía IMKCOPLAST S.A., se reúnen los señores accionistas: Señora Doctora Ana Angélica Caicedo 

Rodríguez, propietaria de 2.500 acciones ordinarias y nominativas; y la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio 

Cordero, propietaria de 2.500 acciones ordinarias y nominativas, con lo cual se completa la totalidad del 

capital suscrito y pagado, resolviendo por unanimidad y consentimiento celebrar la presente junta general 

universal de accionistas para tratar un único tema del orden del día, esto es , conocimiento y resolución 

sobre la venta y/o transferencia de acciones de propiedad de la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo 

Rodríguez a favor del Señor Ingeniero Ramiro Valencia Hurtado ; y la venta y/o transferencia de acciones de 

propiedad de la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero a favor de la Señora Nidia María Espinoza 

Calderón que debe ser conocida por la junta general de acuerdo a las últimas disposiciones legales que 

rigen para esta clase de negocio. 

Preside la sesión la señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero, Accionista de la compañía y actúa como 

secretario de la junta la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Gerente General de la Compañía, 

estando de acuerdo todos los accionistas en constituirse en junta general universal. 

Luego de las deliberaciones del caso y el tratamiento del único punto del orden del día, RESUELVEN: 

1.- Aprobar la venta y/o transferencia de las 2.500 acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

IMKOPLAST S.A. y de propiedad de la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez a favor del Señor 

Ingeniero Ramiro Valencia Hurtado, quien las recibe en enajenación perpetua y a su entera satisfacción ; y 

aprobar la venta y/o transferencia de las 2.500 acciones ordinarias y mominativas de la compañía 

IMKOPLASTS.A y de propiedad de la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero a favor de la Señora Nidia 

María Espinoza Calderón, quien las recibe en enajenación perpetua y a su entera satisfacción. 

2.- Autorizar al Gerente realice todas las gestiones necesarias y suscriba los documentos para que se 

perfeccione legalmente esta venta y/o transferencias que se están cediendo en este documento, en 

especial su inscripción y anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Imkoplast S.A. y su 

notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Sistema de Rentas Internas, entre otros. 

No habiendo más que tratar, concluye la reunión y firman en unidad de acto todos los accionistas y el 

Gerente de la Compañía. 

| JU 
SRA. DRA. ANA AÑGÉLIC. RODRÍGUEZ SRA. LUCIANA BEATRIZ DEL VECCHIO CORDERO 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

SRA. DRA. ANA ANG A CAI DRÍGUEZ 

GERENTE-SECRETARI



Guayaquil, Mayo 12 del 2.017 

Señora Doctora 
Ana Angélica Caicedo Rodríguez 
GERENTE GENERAL DE IMKOPLAST S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que en esta fecha he procedido a transferir 

2.500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una de la siguiente manera: 

Por la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez portadora de la Cédula de 
Ciudadanía No. 0914541248 de Nacionalidad Ecuatoriana transfiere 2.500 acciones 
ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 
mi propiedad en la Compañía Imkoplast S.A. a favor del Señor Ingeniero Ramiro Valencia 
Hurtado portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0930391552 de Nacionalidad 
Colombiana . 

Mucho agradeceré se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía Imkoplast S.A., los mismos que se encuentran a su cargo y poner en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 

ICE; RIGUEZ 

  

CESIONARI 
C.C. 0930391552 

 



 



 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMKOPLAST S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Mayo del año dos mil diecisiete, en el domicilio social 

de la compañía IMKCOPLAST S.A., se reúnen los señores accionistas: Señora Doctora Ana Angélica Caicedo 

Rodríguez, propietaria de 2.500 acciones ordinarias y nominativas; y la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio 

Cordero, propietaria de 2.500 acciones ordinarias y nominativas, con lo cual se completa la totalidad del 

capital suscrito y pagado, resolviendo por unanimidad y consentimiento celebrar la presente junta general 

universal de accionistas para tratar un único tema del orden del día, esto es , conocimiento y resolución 

sobre la venta y/o transferencia de acciones de propiedad de la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo 

Rodríguez a favor del Señor Ingeniero Ramiro Valencia Hurtado ; y la venta y/o transferencia de acciones de 

propiedad de la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero a favor de la Señora Nidia María Espinoza 

Calderón que debe ser conocida por la junta general de acuerdo a las últimas disposiciones legales que 

rigen para esta clase de negocio. 

Preside la sesión la señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero, Accionista de la compañía y actúa como 

secretario de la junta la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Gerente General de la Compañía, 

estando de acuerdo todos los accionistas en constituirse en junta general universal. 

Luego de las deliberaciones del caso y el tratamiento del único punto del orden del día, RESUELVEN: 

1.- Aprobar la venta y/o transferencia de las 2.500 acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

IMKOPLAST S.A. y de propiedad de la Señora Doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez a favor del Señor 

Ingeniero Ramiro Valencia Hurtado, quien las recibe en enajenación perpetua y a su entera satisfacción ; y 

aprobar la venta y/o transferencia de las 2.500 acciones ordinarias y mominativas de la compañía 

IMKOPLASTS.A y de propiedad de la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero a favor de la Señora Nidia 

María Espinoza Calderón, quien las recibe en enajenación perpetua y a su entera satisfacción. 

2.- Autorizar al Gerente realice todas las gestiones necesarias y suscriba los documentos para que se 

perfeccione legalmente esta venta y/o transferencias que se están cediendo en este documento, en 

especial su inscripción y anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Imkoplast S.A. y su 

notificación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Sistema de Rentas Internas, entre otros. 

No habiendo más que tratar, concluye la reunión y firman en unidad de acto todos los accionistas y el 

Gerente de la Compañía. 

| JU 
SRA. DRA. ANA AÑGÉLIC. RODRÍGUEZ SRA. LUCIANA BEATRIZ DEL VECCHIO CORDERO 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

SRA. DRA. ANA ANG A CAI DRÍGUEZ 

GERENTE-SECRETARI



Guayaquil, Mayo 12 del 2.017 

Señora Doctora 
Ana Angélica Caicedo Rodríguez 
GERENTE GENERAL DE IMKOPLAST S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que en esta fecha he procedido a transferir 
2.500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una de la siguiente manera: 

Por la Señora Luciana Beatriz Del Vecchio Cordero portadora de la Cédula de Ciudadanía 
No. 0801230327 de Nacionalidad Ecuatoriana transfiere 2.500 acciones ordinarias y 

nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de mi propiedad 
en la Compañía Imkoplast S.A. a favor de la Señora Nidia María Espinoza Calderón 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 0923652317 de Nacionalidad Ecuatoriana . 

Mucho agradeceré se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía Imkoplast S.A.. los mismos que se encuentran a su cargo y poner en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 

    

Juer-? : 
Piso Ni 

LUCIANA BEATRIZ DEL VECCHIO CORDERO NIDIA MARIE 
CEDENTE CESIONARIO

 

C.C. 0801230327 C.C. 0923652317



 



 


